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22 de junio del rnisrnv año. los secretarios de Juzgados Munici
pales que figuren incluidos en la segunda categoría adicional
del último escalafón publicado, tanto en activo como en situa~
ción de excedencia voluntaria, tendrán derecho preferente sobre
todos los demás aspirantes para proveer las vacantes de Juz
gados Comarcales comprendidas entre loo 20.00ü y 30.000 habi
tantes en 31 de diciembre de 1965, .Que son: Hellín, Valdepefias,
Ribeira, Cabra y Tomelloso.

Lo..~ secretarios de Juzgados Comarcales. cuyos Juzgados fue
ron suprimidoo por las Ordenes ministeriales de 2 de julio
de 1968 y 8 de, abril de 1969, que desempeñan en la actualida·d
la.~ Secretarías de los de paz constituidos en sustitución de loo
suprimIdos, deberán solicitar todas las vacantes que se anuncian.
CaSO de no hacerlo a."i serán declarado..,,; en situación de exce
dencia' voluntaria, al amparo de lo establecido en la l1onne. b)
del apartado número 3 de laR citada.<:; Ordenes.

LoIS solicitantes que deseen tomar parte en este concurso ele
varán sus instancias al Ministerio, las cuales deberán ser pre
sentadas directamente en el Registro General de la Subsecre
taria o bien en 108 Organismo señalados en el artículo 66 de
la vigente Ley de Proeedimiento Administrativo, dentro del
plazo de diez. días naturales, conto.do.<; a partir del siguiente
al de la publlcacion de este anuncio en el (<Boletln Ofir.ial del
Estado», expresando en la..<¡ mismas 18f¡ vacantes a qUe aspiren,
mttneradas correlativamente por el orden de preferencia que
---_._---------- -----_._._-_._---,

establezcan, haciendo con..<;Tar el número cún que figuran en el
escalafón correspondient.e.

Los concursantes que residan en las islas Canarias remitirán
SlU\ peticiones por. telégre.fo, sin perjuicio d~ enV1ar sus instan
cias simultáneamente por correo.

Madrid, 4 de noviembre- de 196!l.~F:l Director general, Acisclo
F'el'Dánde7. Carriffio.

RESOLUCION d~l Tribunal de la oposición a pla
ros de Médico de la Sección de Sanidad del Cuer
po Facultativo de Prisiones pOr la que se hace
público el resultado del sorteo determinante del
arden en que han de actuar los aspirantes.

En cumplimiento de lo que se dispone en la norma quinta
de la Orden ministerial de 16 de mayo último, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» del día 4 de julio, por la que
·fué convocada oposición a plazas de Médico d~~ la Sección
de Sanidad del Cuerpo Facultativo de Prisiones,

Esta, ]jirecci6n General ha tenido a bien disponer que
se inserte en el citado {{Boletín Oficial del Estado}~ la siguiente
relación de los opositores, según el orden en que como conse
cuencla d~l sorteo celebrado en el día de hoy hnn de actuar
en los ejercicios:

1. D. Jaime Antonio Pais Ferrill
~. D, Antonio Piga Rivera.
3. D. José Riquelme Abad.
4. D. Gerardo Riquelme Aria,s,
5. D. Norberto Rivera Salís.
6. D. Pedro Rodríguez Hernán.
7. D. Juan Manuel Rodríguez - Piñero

Cifuentes.
8. D. Juan Antonio Romero León,
9. D. Francisco Rubio González.

lU. D. Fernando Antonio Rufo Gon7á·
lez.

11. D. Gervasio Ruiz Benítez.
12. D. Andrés Sánchez Hidalgo.
13. D. Juan Santiago Sánchez ZaJacain.
14. D. Ricardo Sanz Pons.
15. D, José María Sastre Martín.
16. D. JoaqlÚn Serrano Pillet.
17. D. José Manuel Sebastlán Raz.
18. D. Francisco Javier serrano Postigo.
19. D. Angel Vargas-Machuca de Alva.
20. D. Antonio Vela Bueno.
21. D. Diego Je.",ús Vivancm; ZaragO'Zo

~::l. D. Jaime Yagüe de Partearroyo,
23. D. Manuel José Alegre L..'Ízaro.
:H. D. José F. Alonso de Ros.
25. D. José Luis Alonso Trecefio.
26. D. Fernando Arnao Zaragoza.
27. D. Constantino Berrocal Leo.
28. D. José Garnicer BieI.
29. D. Demetrio Castellanos Alcantud.
30. D. Rafael Centeno Esc.udero.
31. D.a. Maria Trinidad Contra GÓlTI.f'Z.
32. D. Benigno Cossto Coll.
33. D. Carlos Oremades Marco.
34. D. Nicolás Criado Ortiz.
35. D. BIas Curado Garcia.
36. D. Manuel Encinas Román.
37. D. Luis Enríquez Acosta.
38. D. Francísco Fernández Muflo'?.
:39. D. Pedro Fernández Viladrich.
4<l. D. Joaquín Ernesto Ga.lván y Frade

ja~.

41. D. Angel Gamo Herranz.
42. D. Vlcente Garcfa de la Puerta, lró

Pf'?:.

43. D. Luis García Reverendo.
44. D. Fé1ix Gómez Agüero.
45. D. José Gom:ález González.
46. D. JOf;¡', Gonzú.1ez López.
47. D. Manuel González Rodríguez.
48. D. Adolfo Gracia Gascs,.
49. D. Angel Herrera Serrano.
50. D. Patricio Hidalgo Hidalgo.
51. D. José Miguel Ibarra Conde.
52. D. Salvador Antonio Jariod Jaso.
58. D. Rafa,el Julio Jato Rodriguez.
54. D. Juan Jesúg Jiménez Cidre.
:>5. D. Julio César Legido ./\rce.
56. D. José Antonio Martín Jurado.
57. D. Emiliano Martín Pérez.
58. D. Francisco Martinez Calvo.
59. D. Miguel S. Martinez Magdalena..
60. D. Eliseo Martinez Zapatero.
61. D. Vicente A. Medina· Vicioso,
62. D. Jase María de Miguel Vifiarás,
63. D. Santia,go Milián Ripollés.
64. D. Juliftn Nieto Garcítt.,

Conforme se ammfió oportunamente, ~l primer ejercicio de
la oposición dará comienzo a las diez horas del día 24 de 1m;
corrientes en la Clinica de Funciona,rios del HospitaJ Peniten
ciario, sito en el número ]() de la calle de Juan de Vera, de
esta. capital.

Madrid 5 de noviemhre de 19fi9.--EI Secretario del Tribunal,
Arsenio Fernando Bravo y Bravo.--,Visto bUf'"TIo:F.l President~,

,José ."-nt.onio Ba.rrera M9seda..

MINISTERiO DEL EJERCITO

ORDEN de 25 de octub1'e de 1969 por la que se
convocan opo.~iciones para 'cubrir tres plazas va
cantes en el Cuerpo de Directores Mú,~ico.~ del Ejér.
cUo.

Se convocan oposicionex para cubrir tres pla7,a~ vacantes
en el Cuerpo de Directores Músicos del Ejército.

Los opositores aprObados realizarán un curso académico de
seis meses de duración en la forma que más adelante se men
ciona. Una, vez terminado éste serán promovidos al empleo de
Tenientes DirectDres Músicos y destinados a Cuerpo.

Los ejercicios se verificarún en el local que designe este
Ministerio y darán principio el día 1 de febrero de 1970, con
arreglo a las nornms y ejercicios que se citan a continuación
y al programa publicado por Ordén de 1 de octubre ctf' 1949
l ({Diario Oficiah nlunero 234).

NORMAS y I':.mRclcros QUE 8F: CITAN

1."' Estas phizas podrán ser solicitadas por el personal mi
litar de los tres Ej6 rcitos, Gllard'in Civil V Policía Annana. v
personal civil que lo desee. .

La edad para la admisión de estas oposiciones será la com
prendida entre los diecinueve y treinta y cinco años los pa,isa.,.
nos. Los militarl"-R podrán concurrir -sin limItación de f'4ad
mientras estiín eu activo

2.a Los opositores dirigirán sus instancias a este Ministerio
(Dirección General de Reclutamiento y Personal), las que se~

rán cursadas por conducto de los Capitanes Gen~~rales respec
tivos y en las que harán constar reúnen las condiciones exigídas.
referidas al plazo de admisión de las mismas, a8í como Pro
fesores que les hayan preparado.

El plazo de admisión de instancias es de treinta días hábi~
les, contados a partir de la fecha de publicación de la presente
convocatoria.

3.:1. Recibidas en este Ministerio las instancias de lOS aspl·
rantes, los seleccionados serán convocados para realizar los co
rrespondientes ejercicios, siendo pasaportados POI' cuenta del
Estado los militares que .concurran a la oposición, quedando
estos obligados a presentarse para ser examinados; si por cual
quier causa no pudieran hacerlo los Jefes cte las Unidades en
que prestan sus servicios deberán comunicarlo a este Minis
terio.

4." Los opositores procedentes de paisano sufrirán antes
de comenzar los eJercicios de la oposición, en el lugar y fecha
que se determine, reconocimiento mMioco lJ'Or el Tribunal que
se designe.

LoR aspirantes abonarán al Secretario del Tribunal exami
nador, al comenzar los ejereicios, la cantidad de 225 pesetas
l-:ll concepto de derechos de examen.

5.a Dada la importancia que tiene el ejercicio de la direc
ción de una música militar, se estima la necesidad de que los
aspirantes admítidos a esta convocatoria realicen dos meses
de prácticas en una de aquéllas bajo la in<;pección del Direc
tor destinado en la misma. l..os opositores que deseen hacer USO
de este beneficio, por una sola vez, lo harán oonstar en sus
instancias de solicitud El. estas oposiciones. determinando la
Dirección General de Reclutamiento y Personal lo procedente
en cada caso, así como también designará la música donde
haya de efectual' estas prácticas, que siempre serán realizadas
en días y horas compatibles con el servicio de las mÚSicas y .
sin que el tiempo empleado en ellas pueda exceder de cuarenta
y cínco minutos por día. .

6.:1. El Tribunal estará constituido por dos Comandantes y
tres Capitanes del Cuerpo de Directores Músicos, ostentando

I la presidencia. el Comandante más a.ntiguo, por delegación del
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General Director de la Dirección General de ReclutamIento y
Personal, actuando de Secretario el Capitán más moderno y
nombrándose los Vocales suplentes necesarios.

7.~ Será motivo de incompatibilidad para formal' parte del
Tribunal, el tener parent-esco de priiner Q segundo grado con
algún opositor y el haber preparado para las oposiciot1€s con
vocadas a alguno de los aspirantes a las mismas.

8." Por la autoridad militar superior de la regían sertm ce
didas al Presidente todos los elementos necesarios para formar
una nutrida banda de música para verificar lo~ ejercirios de
dirección.

9." Todos lOS ejercicios serán eliminatorios. El e.1€rC1ClO pre
vio será conceptuado solamente como aprobado o suspenso. Los
componentes del Tribunal calificarán cada ejercicIo con el
número de puntos comprendido en la escala cero a die!': y SUB
fracciones intermedias, debiendo obtener el oposilur para ser
aprobado, como media aritmética, cinco r'lmtos. Si dos () más
opositores resultasen en la calificacIón total con igual número
de puntos se dará lugar preferente al qUe tenga mayo! anti
güedad en el mismo empleo; si son paisanos. al ere mayor
edad, y entre mIlitares y paIsanos, al militar.

10. En cada ejercicio se entregará a los opositores un so
bre pequeiio acompañado de media cuartilla de panel blanco
y el de música suficiente para realizar el trabaja que corres
ponda, acompañado ete tul sobre grande. Cuando el opositor
haya dado fin a su trabajo finnará con .''ll nombre y apellidos
la media cuartilla, la meterá en el sobre pequefio y pst.e. con
el t.rabajo realizado, lo introducirú en el sobre grande, el cual
entregarrl cerrado. Ni [os trabajos ni los sobres han de llevar
lema alguno. ni escrito, ni seflal de ninguna clase. V si se
comprobara que algún opositor no ha observado fielmf'l1te este
precepto será eliminado de la oposición en el acto.

11. Los opositores no usarán en estos aclos más material
propio que lapiceros, plumas, borradores y reglas. hacieneto USO
de los sobres cuartilla de papel blanco y el papel de múSica
Que se les entregue.

12. Si al empezar las oposiciones, en cualquiera de loS
ejercicios. a.Igún opositor dejara de concurrir al ser llamado,
será eliminado de la relación de opositores. Si alguno no pu
diera continuar algún ejercicio por indisposición o enfermedad.
debid'amente comprobada, el Tribunal acordarú cuúndo ha. de
verificarlo nuevamente, sin que el tiempo en que haya de ha
cerlo exceda del determinado en el programa para el ejercicio
que sea, Si la indisposición o enfermedRd eX~eD(' de ~Ilarenta

y ocho horas, el opositor serú eliminado.
13. La calificación de los ejercicios la tunan secretamente

los Vocales del TrIbunal. consignando cada uno de los estados
autorizados con su firma la puntuación que a su juicio le han
merecido en cada ejercicio. Concluida la sesión de examen, se
reunirá el Tribunal en seSión s~reta, entregándose a.l Secre
tario los estados de calificación, y el Presidente abrira el sobre
pequeño, a que se refiere la norma décima, que previamente
habrá numerado con igllal cifra Que el ""obre grande. la media
cuartilla y el trabajo. En pi caso de los ejercicios de dirección,
en la calificación de lOS Vocales. en los estados de calificación,
se consignaran los nombres de io~ OpOSltores y no serú n~
sario el empleo del sobre pequeño v de laR números que íden.
tifican al aut.or del trabajo, puesto que éste es público v direc.
tamente apreciado por el Tribuna] examinador

14. SI el Presidente apreciara en las calificacione~ -de un
mismo ejercicio puntuaciones de excesiva disparidad. propias
de la amplitud de juicio con que se autoriZan lar; oposiciones
en toda.s las artes. invit.ará a los Vocales a deliberar sobre el
caso en qUe se observa la discrepanciA hasta obtenf'1' un acuer~

do aproximado.
15. Los opositores que obtengan plazu seran provlstQs por

el TrIbunal del oportuno comprobante y remitirán por conauc
to reglamentario a este Ministerio (Diro€cCÍón Generai de Re
clutamiento y Personal) título o certIfica.do expedido en un
Cons.ervatorio oficial de música, que acredite tener aprobado,<;
los cursos superiores de ((Armonía)) v «Composición» acampé;·
ñado de los documento,'; sigUIentes:

Militares

Copia íntegra de su hoja de servidos o filiación y hoja de
castigos. siendo motivo de expu~ión (>1 if~nf'l' :motad~ flh!unfl
falta.

Paisanos

Certificado del Regü,tro Central de Penados y Rebeldes.
certifioodo de buena conducta expedido pOl' la Alcaldia o
Guardia Civil de adhesión al Movimiento Nacional expedido
por F. E. T. Y de las J, O. N. S., Y partida de nacimiento le
galizada con la que acredite ser español, mayor de dipcinuevf'
años y menor de treinta y cinco.

Si dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a par·
tir de la fecha de ser propuestos por el Tribunal para ocupar
plaza. no se han recibido en este Ministerio los docmnentos
mencionados. quedarán anuladas todas sus actuaciones y no
serán nombrados para la plaza que aprobaron. IgualmentE'
sucederá si los documentos remitidos no acreditan reunir laR
condiciones exigidas (,n la presente convocatoria. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiere podido incurri]- pOr fal
sedad en la Instancia. En ambos casol' el Tribunal formulará
un acta adicional a. favor de quienes habiendo aProbado laR

ejercidos para la oposición tuvieren cabida en las plazas con-
vocadas. .

16. Recibidas Las anteriores docwnentaciones. se pUblicará
la relación de los que han obtenido plaza y reúnel? las c9~dí~
ciones exigidas e ingresarán en la Academia AUXIliaJ MIlItar
en calidad de Caballero¡¡ Cadetes, usando el unifonne regla
olentario del Cuerpo' de Directores Músicos del Ejército. Perci~
birún el sueldo asignado a los Alféreces Cadetes a partir de la
revista de eomisario del mes en que se incorporen a la citada
Academüt. pero sin ostentar divisas ni dIsfrutar de efectividad
de este empléo, qUe sólo alcanzarán al aprobar el primer pe.
ríodo de estudios. A los pI'ocedentes de Suboficial o asímilado
que al ingresar fueren casados o solteros con familia que viva
a sus expensaS, la Academia les reclamará el importe del in
ternado con ca.rgo al capitu10 100, articulo 120, numeración 201
124 (gratificaciones varias) del correspondiente presupuesto, en
arIJ10nía con lo que dispone la Orden de 15 de enero de 194~
({{Diario Oficial» número 13).

17. Los opositores ingre,''ftdos debel'an adquirir en el alma~

cén ete la Academia los elementos necesarios para la confección
del uniforme. y al incorporarse como Caballeros Cadetes 10
efectuarán con el equipo individual reglamentario, cUyo detalle
será expuesto junto a la lista de los que comtituyen la pro
modón_

CURSO AC,'l.DÉMICO

El plan de estudios se desarrollara en nn curso de seis me
ses, dividido en 10.<; periodos siguientes'

Primer período (dos meses): De formación militar. En la,
Acad'emia Auxiliar Militar, en la fecha de reapertura de la
mi.'lllIa r que oportunamente se comunicará. Los que terIttinen
con aprovechamiento este período senln nombradoS Alféreces
aspirrmte,,; a Directores Músicos. Se exceptúa de realiZar este
período los Oficiale;,,: de Complemente e inc.luso a los Alféreces
eventuales procedentes de la Instrucción Premilitar Superior.
La incorporación a lo. Academia serú por cuenta del E:stado.
Los militares que no estén exentos de realiza.r este primer
periodo causarún baja en sus destinos en fin del mes anterior
a aquel en que hayan de efectuar su incorporación a la Aca
demia y alta en la misma en la revista de comisario del mes
siguiente al de la baja

Segundo periodo i cuatro meses): De formación profesional
Para la práctica de mando. administracióri y perfecciOnamien
to de la dirección artistica. Lo realizarán en tm Cuerpo activo
a las órdenes de un comandante o Capitán Director músIco.
Una vez concluido este período serán promovidos al empleo de
Tenientes Directores MÚSICOS, colocándose en el escaJafón por
el orden que les; correspondió en la nota final obtenida en la
opo:o:ición.

EJERCICIOS

Ejercicio prerio

Con :1rre~Üo a lo determinado en la Orden de 24 de noviem
bre de H12ü - (<<Diario Oficial» número 268).

Ejercido 'Prímero

Los opositores concertarán y dirigiran una obra de recono
cida dificultad elegida entre las tres que previamente habrán
presentado cada uno de ellos al Tribunal para la práctica de
este ejercicio.

Ejercicio segundo

Concertal y dirigir una obra impuesta por el Triblmal, la
cual sen! sorteada ent.r(~ variaf', det€r:rtL nando aquél el tiempo
que el opositor rm!Jrú de emplear en su estudio y ejecución.

Ejercicio tercero

Transel'ipcion ete un penodo de :W l1 30 compases para
banda de una partitura de orquesta. La obra elegida será sin
fónica. Este ejercicio se verificará en rigurosa clausura y ha
brá de realizarse en diez horas con los elementos que se indical1
en la plantilla de gran banda, que será la. sIguiente:

Plantilla de instnunentación: Dos flautines, dos flautas,
dos oboes, un corno inglés, dos requintos en mi b, clarinetes
principaltos (primeros, segundos y terceros) en rnl b, dos clari.
netes contralto::; en mi b, dos clarinetes bajos en si b, dos saxOo
Iones sopranos en si b. dos saxofones contraltos en mi b, dos
saxofones tenores en si b, dos saxofones barítonos en m1 b,
dos saxofones bajos en si b, dos fagotes y un contrafagot, dos
cornetines en si b, dos trompas en do. dos trombas en mi b,
do;', trombas bajas en do, tres trombones tenores en do y un
trombón bajo en fa, cuatro trompas en fa o mi b, dos flisCOt
nos soprano,'; en mi b, do:::; fliscorno,g contraltos en si b, dOB
onovenes en mi b, dos barítonoS' en si b, dos bombardinos en
si b. un bS,jo en fa, cuatro tubas en do o si b, timbales v todos
los instrl1lnent.()~ df' percusión que consider~ necesarios 'el opo
sito]'.

Ejercicio c'Uarto

Transcribil !)~1 1'n banda una partitura de orquesta un pe
ríodo de 20 a 25 compases. En la obra eleg1da para este ejerc1
cío. y el período propuesto se procurará tengan .intervención
lUlport.mte las VOéeS (parws solistas y coro mixto). El tiempo
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MENENDEII:

en que habrá de realizarse este ejercicio será de doce horas en
clausura. La plantilla de instrwnentación para este ejercicio
será la siguiente:

Plantilla de instrumentación: Flautín, flauta (pudiendo uti
lizar el flamín como segunda flauta), oboe, requinto en mi b,
clarinetes principal (primero, segundo y tercero) en si b, dos
saxofones contraltos en mi b, dos saxofones tenores en si h.
saxofón barítono en mi b. tres trompetas en si b, tres trom
bones. dos trompas en fa o mi b, dos fliscornos contraltos en
si b, dos bombardinos en do o si b, dos contrabajos en do o 51 b
Y los instrumentos de percusión que el opositor considere ne-
cesarios. .

Ejercicio quinto

Composición de una fuga a cuatro voces y dos motivos que
contengan seis entradas como mínimum. La forma será de las
ad?ptadas en los trabajos modernos acreditados. El estilo ten
ma. la pureza y corrección de los trabajos de escuela. El motivo
que se empleará para esta composición será sorteado entre los
cinco que habrán sido propuestos, uno por cada miembro del
Tribunal; para practicar este ejercicio se darún veinticuatro
horas y se verificará en rigurosa clausura.

Ejercicio sexto

Composición de una obra que contenga de 100 a 120 coro·
pases por lo menos. El tema a desarrollar será sorteado entre
los propuestos por los componentes del Tribunal y versará so
bre uno de los, tiempos de cuarteto o sonata Allegro, Lento,
Scherr.o o Minueto, o,Rondó, y también podrá ser una marcha
solemne o triunfal. Estas composiciones se ajustarán a las nor
mas marcadas en los tratados de estudio más acreditados. El
Tribunal tendrá el derecho de imponer a los opositores las con
diciones que estime convenientes respecto al desarrollo de la
composición, pudiendo exigirles las modulaciones, pedales, ar
tificios y dificultades que crea oportunas 'y que los opositores
habrán de resolverlo sin perder de vista en ningún momento
la finalidad artística de la obra.. Este ejercicio se verificará en
clausura y los opositores dispondrán de cuarenta horas para
verificarlo y realizar su instrumentación.

Plantilla de instrumentación: Serú la correspondiente al
ejercicio cuarto.

Ejercicio .~éptimo

El op~sitor desarrollará amplü-tm€nte y pür escrito los te··
mas que contengan las dos papeleta¿; que por sorteo les corres
pondan, según el progTama publicado por Orden de 1 de oc~

tubre de 1949 (<<Diario Oficial» número 234)

Ejercicio último

Los opositores, después de ensayada y concertada escrupu
losamente, dirigirán la composición que realizaron en el sexto
ejercicio.

Madrid, 25 de octubre de 1969.
MENENDEZ

ORDEN de 29 de octubre de 1969 por la que se
convocan oposiciones para cubrir vacantes de Bri
gadas y Cabos Músicos e,tistentes en las Bandas
de Música de este Ejército.

Se convocan oposiciones para proveer vacantes de Brigadas
y Cabos músicos, existentes en las Bandas de Música de este
Ejército, correspOndientes a los instrumentos Que se indican:

De Brigada: Tres de flauta, una de oboe, dos de requinto,
dos de clarinete y dos de trompeta.

De Cabo: Tres de flauta, tres de oboe, cuatro de requinto,
diez de clarinete, tres de sax-tenor, una de sax·baritono, cuatro
de trompeta una de fliscorno, dos de trombón, dos de trompa,
una de bombardino, tres de bajo y tres de percusión.

Estas vacantes serán cubiertas con arreglo a lo que deter
mina el Decreto de 13 de agosto de 1932 (<<Diario Oficial» núme~
ro 192). según se indica en el articulo 10, párrafo séptimo, que
dice lo siguiente: «El cincuenta por ciento de las vacantes se
dará a la oposición tan sólo entre los Músicos militares de las
escalas inferiores, y ·el otro cincuenta por ciento a la oposi.
ción libre entre paisanos y militares.»

se verificarán con arreglo al programa publicado en la Or
den de 24 de agosto de 1945 (<<Diario Oficia.}» nümero 201) Y
normas qlle n continuación se insertan.

NORMAS

1." Los aspirantes a las plazas de Brigada podrán concu~

rrir desde la edad de dieciocho a1108 los militares en a.ctivo,
y los paisanos desde los dieciocho a los treinta y cinco a.fios.
Para las plazas de Cabo, los militares podrán concurrir sin
limitación de edad. Los paisanos han. de estar comprendidos
entre los dieciséis y los treinta afios. .

2..... Los opositores dirigirán sus instancias a este Ministerio
(Dire<lción General de Reclutamiento y personaD, las Que serán

cursadas por conducto de los Capitanes Generales respectivos y
en las Que har-án constar que reúnen todas las condiciones exiw
gidas. El plazo de admisión de instancias es de treinta días,
contados a partir de la fecha de publicación de esta orden.

3.'" Recibidas en este Ministerio las instancias, los seleccio
nados serán convocados para realizar el correspondiente eX~

men en Madrid, en el local que oportunamente se comunicará.
siendo pasaportados por cuenta del Estado los militares que
concurran a esta oposición, quedando obligados a presentarse
para su examen, y si por cualquier causa no pudieran hacerlo,
los ,Tefes de las Unidades en que presten sus servicios, comuni~

carán las causas Que lo impiden.
4."' Los opositores procedentes de paisano sufrirán antes de

comenzar la oposición, en el lugar y fecha que se Qetennine,
reconocimiento por el Tribunal Médico Militar que se designe.

5.a. Los exámenes darán comienzo el día 15 de enero de
1970, señalándose el dia Que corresponde a cada instrumento,
en la misma Orden que se convocará a los seleccionados El
Tribunal estará constituIdo por un Comandante y dos Oficiales
del Cuerpo de Directores Músicos, actuando de Presidente el
Comandante, y Secretario, el Oficial más moderno, nombránw

dose los Vocales suplentes necesarios.
6.'10 Todos los ejercicios serán eliminatorios. El ejercicio pre

vio será conceptuado solamente como aprobado o suspenso. Los
componentes del Tribunal calificarán cada ejercicio con el nú
mero de puntos comprendido en la escala de O a 10 y sus frac
ciones intermedias, debiendo obtener el opositor en cada ejer
cicio para ser aprobado, comO' media aritmética1 5 puntos. La
escala de notas será la sJ.guiente: De O a 1,99, malo; de 2 a 4,99,
mediano; de 5 a 7,99; bueno, y ellO, sobresaliente. Si dos o
más opositores resultasen en la calificación total con igual nú
mero de puntDs, se dará lugar preferente al Que tenga mayor
antigüedad en el mismo empleo; si son paisanos, al de mayor
edad, y entre paisanos y militares, al militar.

7.'" Los opositores que obtengan plaza serán provL<;Ws por
el Tribunal examinador del oportuno comprobante y. remitirán
por conducto reglamentario a este Ministerio (Dirección Gene
ral de Reclutamiertto y Personal) 10.<; documentos siguientes:

Militares: Copia integra de su hoja de servicios o filiación
y hoja de castigos, siendo motivo de exelusiñn el tener anotada.
alguna falta. .

Paisanos: Certificado del Registro Central de PenadOB y Re
beldes, de la Alcaldía, de la Guardia Civil, certificado. de naci~
miento legalizado y legitimado y certificado de estudios prima
rios o de bachiller.

Si dentro del plazo de treinta días, contados a partir de
la fecha de ser propuestos para ocupar plaza no se han reci
bido en este Ministerio los documentos mencionados, Quedarán
anuladas todas sus actuaciones y no serán nombrados para la
pla7,a que aprobaron.

Igualmente sucederá' si los documentos remitidos no acred1~
tan las condiciones exigidaS en la presente convocatoria, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incuw

rrir por faJsedad en la instancia. En ambos casos el Tribunal
formularia un acta adicional a favor de Quienes habiendo apro
bado los ejercicios para la oposición tuvieran cabida en las
plaxa..<; convocadas.

8.9 Recibidas las anteriores documentaciones, se publicará
la relación de los que han obtenido plaza de Brigada y reúnen
las condiciones exigidas, causando alta: los Sargentos o Sar
gentos primeros con la categoría de la plaza a que opositen.
El personal civil o los militares con categoría de Tropa o Ca
bos músicos no asimilados a sargento, ingresarán como· Bri~

gadas eventuales, en cuya situación permanecerán durante el
play..o de dos meses para adquirir la formación m1litar suficiente.
Todos los que consigan plaza de Brigada disfrutarán de iguales
devengos y gratificaciones de los de sus mismos empleos, den
tro del destino correspondiente.

Los Brigadas músicos eventuales que al fina.! d~ los dos
meses que han de permanecer en la situación que señala esta
norma no hayan adquirido la formación militar suficiente: los
procedentes de paisano causarán baja definitiva en el Ejér
cito. Los militares causarán baja en el Cuerpo para el que
obtuvieran plaza y alta en el de procedencia con el empleo que
ostentaban. Los aprobados para las plazas de Cabo tendrán
derecho preferente para ocupar las vacantes de su empleo e
instrumento existentes en las Unidades donde presten sus ser·
vicios los militares, y para las Unidades de su residencia o
región los militares y los procedentes de paisano. Este derecho
caducará desde el momento en que dejen de solicitar las ~
cantes de su instrumento anunciadas para los Cuerpos pertene-
cientes a la Región M11itar en la. Que les asista la preferencia
concedida. por esta norma.

9.'" Lo~ que obtengan plaza de Cabo músico quedarán obli
gados a permanecer en filas el tiempo que determina la Orden
de 29 de noviembre de 1951 «{Diario Oficial» núm. 270). .

10. Al ser destinados a Cuerpo asistirán obligatoríamente
a las Academias RegimentaJes respectivas hasta obtener el cer·
tificado de aptitud sobre obligaciones del Cabo, SOldado y ser·
vicio interior; este certificado habrán de presentarlo siempre
que concurran a 'Úposiciones decategorfa superior.

Madrid, 29 de octubre de 1969.


